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r~ que el heredero seiiale bienes bastan­
te sobre los que h¡iya de constituirse la 
hipoteca. 

Art. 1.772. La sola falta de pago de 
los atrasos clic\ la re11ta oo autoriza á 
i1quel, C\n cuyo favor ha sido constitui<la. 
ésta, á pedir el reembolso del capital, ó 
ÍL entrar en posesión <le-1 foudo enajena­
do. 'l'iene solamente el derecho de em­
uargar y hacer vender los bienes <le su 
deudor, y pe,lir qne se orde11e, si el deu­
dor no consiente eo ello, que clel produc­
to de la venta se tome la suma suficiente 
¡,arn pagar los atrasos. 

A rt. l. 773. El deudor de la rauta. no 
¡,no,le libertarse de ella ofreciendo el 
reembolso 1lel capital y reounciaodo al 
cobro de lns »nualidades pagadas: está 
obligado í~ pagar la renta durante toda 
1:~ vida de la persona ó de las personas 
por que se ha. constituido, cualquiera que 
i:;C\a la dmnció11 <le la vida de estas per­
sonas, ó por oneroso qne haya podido 
llegar {L ser el pago de la renta. 

Art. 1.774. La reuta vitalicia se debo 
al propietario, en proporción del número 
de días que ha vivido. 

Sin embargo, si se ha convenido que 
::;ería pagada por plazos anticipados, se 
doue toda Ja pensión, desde el día e11 que 
tlobP. hacerse el pago. 

Art. 1.775. Sólo t111 ~I caso en que la 
n•nta, ha sido constituida á título gratúi­
to, se puedo estipular que uo estará su­
jeta á om bnrgo. 

'l'JTULO xvn 
IJl~L $~GURO, DEL JUEGO Y DE LA 

APl' ÉSTA. 

SEOOlON 1~ 

JJel s·eg11ro 

Art. 17íü. El seguro es un contrato 
por el cual u11a parte se obliga median­
to nua prirna,·á iudcmuizar !ns pérdidas 
ó los perjuicios que puedan soureve-
11ir á otra parte en casos determinados, 
foi-túitos ó de fuerza mayori ó bien á pa­
gar un.i suma determinacta de dinero 
según Ja. duración ó las eventualidades 
d~ I:}, Yida ó la. libertad de una per-
so11a. 

Art. 17í7. Todo coutrnto de seguro 
ú prima, aunque fuere _pura.mente civil, 
so rl'lgir:í, sin embargo, conforme á, las 

disposiciones del Código de Comercio, 
así en cuanto á su forma y coudiciones 
como en t.-do lo demás, segfln su ~s­
pl'lcie. 

.Art. 1.778. La trasmisión de la póliza 
se hará por traspaso formal, que exprese 
la. causa, en la misma pófü1a, firmado 
por el cedente y el cesionario, y so hará. 
irre-vocable respecto tle tercero por la 
n<itiflcación al asegnrador, ó por acepta­
ción de éste, salvo los casos de póliza á 
In orden. 

Art.. l.779~ En caso ele mner¿e ó de 
quiebra del que ha hecho asegurar sobre 
su vida. ó sobre la de un tercero naa su­
ma que debe ser pagada á otra perso­
na, aun cuando ella sea a¡,tapara snce 
rlerle, las veutajas del segnrv quedarán 
á beneficio exclusivo de la. persona desig­
nafü~ en el contrato. 

Salvo, respecto de entregas efo1:tun­
dai:i, las disposiciones <le este Código 
concernientes á la revocación de actos 
hechos eu fraude do acreedores y {~ los 
derechos de los legitimarios. 

SECOION 2•: 

Del juego y de la ap11esla 

Art. 1.780. La ley no da acción para 
reclamar lo que e:e ha. ganado en juego 
de snerte 6 azar, ó envite, 6 en uua 
,1,pueata. 

fa1s loterías est-án comprendi<lns cu las 
disposiciones de este artículo. 

�~� 

Art. 1.781. Se eíteptúan los juegos 
de fuerza ó destreza corporal, como el 
de armas, carreras {~ pie ó {• caba.llo, 
pelota, y otros sem~jantei:;. Pero la au­
torida.cl judicial podrá desechar la de­
mau<la, si la. suma comprometida 011 el 
juego ó en la apuesta es excesiva. 

Art. 1.782. El que perdió 011 el juego 
ó apuesta no puede repetir lo qu~ Jia 
pagado voluntariamente, á menos qnl1 
baya habido fraude ó dolo de parte del 
que ganó, ó qne el que penli<, sea menor, 
eutredicbo, inbn.bilitado ó mujer ca­
sada. 
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TITULO XIX . 

DE . LA PIAN.ZA 

. SEOOION 1~ 

De la natura.Zeia y extensióÍl de lá 
jiaMa 

Art. 1.783. El ·que . se constituye tia-·. 
,lor ele una obligación . queda obligado 
para. con el acreedor á. cumplirla, si el 
deudor no la cumple. 

Art. )..78~. La flanz·a no·. puecle cous­
tit.uirsc sino como accesori-a de una obli- · 
gación válida. . · 

.Puede, sii1 emb:irgo, con.stituirse sobre' 
una obligación que puede ser .a.nril~a., 
en virtud de una exccpcióq pu.rall'.len.te 
personal del obliga<lo, como la de mi.no­
ridad. 

A.rt. 1.785. '.La fianza no puede exóo­
dm· de lo quo es debido por el deudor, 
ni constitnjrse bajo condiciónes más ono-· 
rosas. 

Puede constituirse por una parte d~. 
la cfeuda únicamente, y bajo condiciones 
monos one,rosas. 

La fianza qué excede de 1a,· deuda, ó 
que se ha. constituido bajo condiciones 
m{ts onerosas, no e1:1 válida sino en· la. · 
medida de la obligación principal. 

Art. 1.786. · Se puede ~onstituir . l~. 
liauza sin orden ~e aquel por quien se 
constituye, y ·aun ignorándolo éste: ·so 
pu0tlc, también con¡tituir no sólo por el 
deudor principal_ $lfio_ por otro fiador. 
: . Art. ,1.787. La fia1iza. no se p~esume: 
debo ser·expre.~a. y no·se puede extender 
m:\s allá de los Ifniites deutro de- los 
cnn.lcs ha sido contraída. 

Art. 1.788. La fianza. indefinida de 
una ouligacióu principal (}Omprenc~e to­
·tlos los accesorios do la douda.,· y aun las 
costas judiciales. 

Art. 1;789. Ef obligado á ·dá.r fiador 
del>e dar por tal á persona que reuna las 
c11alilh1des siguientes.! . . 

l ª Que sea capaz dé · obligarse y 
que no goce de ningúú ·.fuero privile-
giado. . . · ·· 

j~ Q~e est.\ domiciliado dentro de Iá 
j nrisdicción, del tribunal donde <leba 
prestarse la fianza, ó.qne manífiesf,e e~, 
rnr ~Uspnesto á someterse á la jurisdic· 
ción do dicho tribunal. 

, .• . . . . . 
. 3·~ ,Que,-poseá,: .bienes suilcreU:teiri>ai-á 
respondet de'· 1~ ób~igaeión ; . pero_: 1;10 · ~e 
tomarán en col1siderooión los -bienes .em­
ba.rg~os ó loa litigio·sos_, ni 'Iris q11.e _eatén 

,· situados fuera. del ~ritorio ll'e la. Repú.-
blica. · 

Art~ 1.790-. · En el caso do eatar. obli­
ga.do · el deudor (\ da.'r ul)a~ tlauza., si 91 
fiador · recibido por· el acreedor &e.hiciere. 
insolvent.e, puedé el acreedor exigir .o'trl> 
eu su hJgar. · · 

· Ouan~ se ha exfgido·y-pactado'1ia.n·z~ 
de una persona determjna<la, la insol­
vencia de ésta no' obliga al deudor A dar 
nueva fianza. . 

· S~OOION 2~ · 

De lÓs ejil:t~s d~ _ la fianza 

§ 1" · 

. De los efectos ·de la fianza entre él 
acreedor yeljiiulor 

Art. 1.791. El fiador· no puedo ser 
compelido á. pagf\r Al acreedor, ·~iu 
previa excusión d~ los bienes del den-
~~ . 

Art. i. 792. · No es . necesaria · lu. :~x: 
cusión: · ,. · 

1 ° Oua.udo él fiador renunció expresa.( 
mente á ella. 

2º Cuando . se obligó sQlidari¡\we.u­
te cou el deudor .ó como principal paga, .. 
clor. · · 

:3° En 61 Cll,SO de· haber ,quebrádo 
ó de haber hecho cesiqn de bienes -~ .' 
deudor . . · · · 
· .A rt. l. 793. ·::t,a . de1nanda . contra. el. 

deudor principal· puede extenderse al 
fiador para ;que · pague inmediatamente, 
si uo hll;biere lugar á la excusión, · segúi1 
el artículo prooedentíe •. 
· Art . . 1.794. La excusión 110 se ka.rá 
lugar, si no e~ exigida por et- fiador al .. 

· conte:Sta,r .la .demanda.. . · · 
El · fiador · que pide la_ excusión <lebe 

indicar bienes- ·suficientes del deudor. 
princ_ipai, y anticipar ta cantlda.d nece­
saria para hacer ~a excusión. · 

No ptoduce efect,<> ·la de!ligoafión que 
baga . de 'bienes efe _de11dorr ~ne. sean 
litigiosos ó que estén ;fúer.l\ del territo­
. rio .de la ~públi~a, ·ó de que no estó: t>n· 
po~ión. aunque esté~ ,hipotecados,· 
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Tampoco surte efectos ulteriores la Art. 1.7U9. El fiador se subroga por 
ncmmción <le bienes que en el seguudo el pngo en todos los derechos qne el 
ac:to de remate no hubieren sitlo rema- acreedor tenía contra el <lentlor. 
ta<los por falta de postor, ó de postura, Sin embargo, si ha transigido con el 
aceptable. acreedor no pnede pedir n.l deudor más 

Art. J .795. Ouando el fiador ha hecho ele lo que realmente haya pagado, r, 
J;, indicación ele los bienes, de conformi- menos que el acreedor le haya, llecho 
,lud t,011 <-l artículo precedente, y ha cesión expresa del resto. 
provisto á los gastos necesarios para Art. 1.800. Si son varios los deudo­
la excusión, el acreedor es responsab~e res priucipales y están obligados solí­
para con el fiador, basta coucurreuc!a. dariamente, el fiador ,le todos qno lm 
,le los bienos iudica<los, de la insolvencia pa.giuld" puede dirigir su acción co~1tra 
del deudor prirrnipal sobrevenida por el (·.ualquiera de ellos por la totahclatl 
retardo en la. ejec:ución. de la deuda. 

Art. 1.70ü. Siendo muchos los fiado- Art.. 1.801. El fiador que ha pagado 
res de un mismo deudor y por una misma no tiene acción contra el deudor pri11. 
clcmln, cada uno de ellos responde <le cipal que Jrn. pngado también, cuaudo 
tudn, la. <le~da. uo le ha ndverti<lo <lel pago hecho por 

Pero el ieconve11itlo para el pago del él, salvo sn_ ~?ción contrn, el ac1·ecdor 
to1lo, que no hn,ya rt\nunciado al bene· por la repet1c10n. 
Jicio de división, podrá exigir que el Si el Hador hn pagado sin haber sido 
acreedor divida 1:1n acción entre los ~!1- rcquP.rido y sin babor a.visado al deudor 
dores, y la reduzca á. la parte Y porc1on principa.l, no tiene uing(tn derecho cou-
1le catla uuo de ellos, pero en el cou- · . tra éste en el caso de qui.', en el 1110. 

cepto de quo la insolvencia de u11 fiador mento del ¡rngo, el deudo1· hubiera te­
gr:wa {i 1011 otros. nillo medios para bacer decl:mw cxtin-

A.rt.. l.797. El fiador del fiador uo guida la demln, salvo su acción coutrn 
1.'St:~ obliga<lo para. con el acreedor, sino el a.creedor por la repetición. 
t•u ol caso ,en que el deudor principal Y Art. 1.$02. El fiador ticue derecl10 
trnlos los fiadores sean insolventes, ó pnra qne el deudor priucipal le obtcug;~ 
tc11ga11 derecho do ser declarados libres el relevo ó Je caucione las resultas do 
por · Yirtn,1 ,lo ox,:epciones persounlcs á la fianza., ó consigue medios de pugo 
ellos. en los casos siguientes : 

§ 2~ 

l>,i los ,ifi1-0tos ,le la fianza entre el 
,lmulor y el fiador 

Art. 1.708. E l fiador que ha pnga1lo 
ticue su r<'cnrso contra el deudor prin­
cipal, :11111 cuamlo éste no haya tenido 
conocimiento <lo la fia.uza. dada-, 

El rccnrso tio11e lngar tanto por el 
capital como por los iutereses y los gas­
to:,: el fiador no tiene sin embargo, 
rccu rso siuo por los gastos hechos por 
él, después que ha instruido al deudor 
principal de las gestiones contra él. 

'l'iene también derecho á los intere­
stis do todo lo que ha pagado por 
l'i deudor, aún cuando la. deuda no 
proclnjera iutereses, y aún á los dafü•s; 
si lmuiere lugar. 

Bu tollo caso, los intereses que uo 
se deliiP.ran al acreedor no corren c11 
t:n-or del fiador, sino descle el tlfa en que 
haya notificado el pago, · 

TO~~o xnu-81 

1 ° Cuando es demaiidatlo para el 
pago: 

2º Omtudo el deudor di!;i¡m ó aven­
tura temerariamente sus biene.s: 

3': Cuaudo el dendo1· Jrn. qnebrado 
ó so encuentra. en estado de insol­
vencia: 

4° Cuando el deudor so obligó r~ 
obtenerle el relevo do la fi:rn:m <ll'n­
tro de cierto plal'-o y éste ha ve11-
cido: 

óº Cuando resulte que hay temot· 
fnndado de que el deudor se fugue 6 
se anseute de la República, con foimo 
de establecerse e11 otra. parte siu tlejar 
bienes suficientes: 

6" Cuan,10· ha vencido el plazo ó 
SP, ha cumpliuo la coudieión que ha.e~ 
inmediatamente exigible la obligació11 
pri11cipal, en todo ó ~n pnrt<': 

'i~ Al vcnci111ieuto de uiez afios, cnn11-
do la obligación priucipal 110 tit"ne tér· 
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miuo fijado para el veucimieuto, siem­
pre que la. obligación principal uo sea 
de naturalHza tal que úo, puecta. exti n­
guirse. autes <le un tiem1>0 determina­
do, como i,;ucede respecto de la tutela, 
ó qnc no baya. habido est-ipulación en 
contrario. 

§ 3~ 

Dt los ,j,1clos de la fia11za entre lo.~ 
cofindore,s 

Art.. l.R0:3. Cuando muchas pe1·souas 
han fiado {l. un mismo clouctor por una 
mi:mrn deuda, el fiador que ha. paga­
do. la deuda tiene acción contra los 
otro::; fin.dore~ por su parte respec­
t.iva. 

1•11 rccnri:;o, sin eruliargo, no tien~ Ju . 
gar ::duo cuaudo el fiador ha pagado 
e11 . 11110 de los casos expr<'srulos en el 
artí<mlo precedente. 

SEOCION 3• 

De la fianzci legal y j1u1'idal 

Art.. t.804. BI fiador que haya de 
dan;e por disposición <le la ley ó de 
provi<ll~ncia juclicial debe teuer las cua­
lidades prescritas en el articulo 1.789. 

Art. 1.805. El obligado á, dar fia­
clor, en los casos del artículo ante­
rior, puede - el.ar -en su· lugar t1na pren­
d;i ó uua hipoteca que á juicio del 
tril.mual sea. suficiente para asegurar 
el crédito. 

.Art. J .SOG. El fiador judicial no pue-
1le pedir h1, excusión del deudor prin­
cipal. 

El subfiador en el mismo caso no 
puede pedir ui la del deudor ni Ja del 
fiador. 

SECCION 4~ 

Dv la extinci6n de la fianza 

Art. 1.807. La obligación del fia-
1lor se extingue por la extinción de 
la obligación principal y por Jas mis­
mas causas que l!ls otras obligacio­
nes. 

Art. l.S08. L:i confusión qne Re -ve­
rifica en IH. persona del deudor y del 
fiador, ruando nno de ellos hereda al 
otro no rxtingne la obligación ctel sub­
tladol', 

.Art. 1.809. El fia<lor puede oponer 
al acreedor todas las excepciones que 
p.ertenezcan al deudor priucipal y que 
110 le sean personales. 

Art, 1.810. · El fiador, nuuqne ~ea 
solidario, se liberta cuando, por ltecbo 
del acreedor, la subrogación eo los de­
rechos, hipotecas y privilegios de este 
último no puede tener · ya efecto en su 
fa.vor. 

1 

.Art. 1.811. Si el acreedor acepta vo-
luutariamente nu inmueble á otros coa­
lesquiem efectos en pago de fa <leu<hi, 
aunque después los pierda por evic­
cióuJ queda libre el fiador. 

Art. 1.812. La simple prórroga del 
plazo por el acreetlor ~11 dendor prin­
cipal no liberta al fiador, que puede 
en este caso obrar contra el lleudC\r 
pura obligarle al pago. 

TITULO ;xx 

DE LA PRENDA 

Art. 1.8Ut La prenda es uu cqnt'rato 
eu el cual el deudor dn. {• su acree­
dor una cosa mueble en seguridad del 
crédito, coia que debe restituirse des­
pués de extinguida h\ obligación. 

Art. 1.814. La prenda. confiere at 
n.creedor el derecho de · hacerse pag~r 
con privilegio sobre la cosa obligada. 

Art. 1.815. Este· privilegio no iiené 
lugar sino cuando ha.y documento P4· 
blico, ó privado que contiene la deqla­
raci9n de la suma debid_a, así co~ . 
de la especie y de la naturaleza dQ , 
las cosas dadas en prenda, 6 unl\.µE?ta .' 
06 su calidad pese> y medida. 

Sin embargo, la redacción del acto por 
escrito no se requiere sino cuando se. 
trata de nn objeto cuyo val0r exceda· 
de dos mil bolívares. 

Art. 1.816. El privilegio nQ tiene 
logar sobre los créditos; sino cuando 
la prenda resulte de un acfu 1

públi, 
co ó de un acto privado, ,y se Je ha 
notüicado al deudor del crédito dado 
en prenda. 

La notificación no es necesaria res. 
pecto de los documentos á la orden, 6 al 
porta<~or. · 

Art. 1.817. En todo caso el ffei'Yi- , 
legio no snbsist&;- lj()bre la prerida,."AIDO 
cuando ést-a. ha sido cntregadá' y ·Mtá. 
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en poder dei acreedor ó de un tercero es­
cogido por las partes. 

Art. 1.818. La prenda puede darla 
un tercero· por el deudor. 

Art. 1.819. El acreedor no puede 
apropiarse la cosa recibida en prenda, 
ni disponer de ella., aunque así se hu­
biere estipulado ; pero cuando baya lle­
ga.do el tiempo en que deba pagárse­
le, t.ieue derecho á hacerla vender ju-
1licialmente. 

A Ja licitación de la prenda que se 
remata puede ser admitido el acree­
dor. 

Art. 1820. El acreedor es respon­
sable, según las reglas establecidas en 
el Título De la8 obligaciones y de los 
contratos en general, de la pérdida. ó . 
del deterioro de la prenda, sobrevenido 
por su negligencia. 

El deudor debe, por su parte, reem­
bolsar al acreedor los gastos necesa­
rios que ha hecho pnra la conservación 
de la prenda. 

Art. 1.821. Si se ba. dado en pren­
da un crédito productivo de intereses, 
el acreedor debe imputar estos intere­
ses sobre los q~e se le deban. 

Si la deuda. para cuyn. seguridad se 
h :\ <lado en preuda el crédito, DO pro­
tl uce intereses, la imputación de éstos 
se hace sobre el capital de la deuda. 

Art. 1.822. Si lo que se ha. dado 
en prenda es UIH\ acreencia, el acreedor 
preucfario t-iene derecho á cobrarla ju-
1licial ó extraJudicialente. 

Art. 1.823. Si el acref>dor abusa de 
h\ prenda, el deudor puede pedir que 
se ponga en secuestro. 

.Att. 1.824. El deudor DO puede exi­
gir la restitución de la prenda, sino 
después de hnber pagado totalmeute 
la deuda para ·cuya · seguridad se ha 
d,tdo la prenda, los intereses y gas-
tos. · 

Si el mismo deudor ha coutraíclo otra 
tleucla con el mismo acreedor; con pos­
terioridad á. la tradición "1e la prenda y 
esta deuda se hace exigible antes del 
pago de la primera deuda, el acreedor 
}lO puede ser -obligado á desprenderse 
de la prenda antes de que se le hayan 
p:~gado totalmente ambos créditos, aun­
que uo haya ninguna estipulación para 
afectar 1~ pre11da al pago de la segunda 
deuda. 

Art. 1.825. La preuda es 1nclivlsi­
ble, aunque la deuda se tlivida entre 
los causahabientes del deudor 6 clel 
acreedor. 

El heredero del deudor que ha pa­
gado su parte en la denda no · puede 
pedir la restitución de su parte en la 
prenda, mientras la deuda no esté del 
todo satisfecha. 

Recíprocamente, el 'heredero del acree­
dor que ha recibido su parte>en _el cré­
dito no puede restituir la prenda con 
perjuicio de sus coherederos no satis­
fechos todavía.. 

Art. 1.826. Las disposiciones prece­
dentes no se oponén á las leyes y re­
glamentos particulares sobre materias 
comereiales, y sobre los establecimien­
tos especialmente autorizados parn pres­
tar sobre prendas. 

TITULO XXI 

DE LÁ ANTICRESIS 

Art. 1.82i'. La anticresis es uu con­
trato en · el cual el acreedor adquiere 
el derecho de percibir los frutos del 
inmueble que se le entregue, con la 
obligación de imputarlos anualmente {L 
los intereses, si se le deben, y lnego 
al capital ele su acreeocia. 

Art. 1.828. Si no hubiere pacto en 
contrario el acreedor debo pagar las 
contribuciones y las pousioues á que 
esté sujeto el inmueble que tieue en 
anticresis : igualmente dobe hacer las 
reparaciones necesarias del inmueble, 
so pena de indemnizar el perjuicio que 
so•revenga, pero tiene derecho al reem­
bolso de estos gastos con privilegio so­
bre lós frutos . 

Art. l.829. El deudor no podrá pO· 
dir la restitución de la cosa dn.cla en 
anticresis, sino después de la extin­
ción total lle la rlenda ; pero el acree­
dor que quiera librarse de la~ obliga­
ciones impuestas en el artículo ante­
rior, podrá restituirla ea cualquier tiem­
po y perseguir el pago de su crédito 
por otrof-1 1nedios legales, sin perjuicio 
de lo que se hnbiere astipulado en 
contrario. 

Art. 1.830. El acrceclor no ·se hace 
dueño <lel inmueble á falta de pu,go cu 
el plazo estipnla,clo: tolla estipulación 
en contrario es · nula, pero puflde per­
seguir el pago por las vías legales, 
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.Á.rt. 1,831.. -Puede ~stipularse-qne los .ser .. .pagado. con.. ~-pi:eferencil'- á .. otro$ 
frutos se. compensen con los intereses, a~reedóres, . en cou~-.:ación; á la.,ca.usa 
mi todo ó en parte. de .... su· _. ~re4ito. 

Art. 1.832. _Las _disposicioi:ies de los . ' ~rt. 1.~8. ·, Los c~ditos privilegiado~ 
nrtfonlos 1!818, 1.824 y 1.825 son apli- · . . de l!~ ~~}·&radA Cc:l.OPU_tr~Jl: ~ntre s1 
cables á l_a anticre~~s ~mo á la ,p~pda. eQ:;P~W~QJ);, 4~. su, WP~to .. 

Art. 1,833. La anticresis no.pro<lú~ , . § 1º 
ofectc,, sino rt",&pecto .. d~l. acr~dOI' y el 
deudor y sus . herederos ; pero esto no De, lo!J p~'l¡~io$ sobr.e-,40,loa (O:S bienes 
impide que el acreedor teng~ _los dere- muebles 
chos d~ hjp~~ario;· siempre que_ r~gis­
tre legalmente . su · titulo, det~rµiihán, 
tlose la cosa y-expresándo~e la cantjdacl 
debida. 

TITULO XXII 

De-los 1wivilP,gios ~ hi11otecas 

Art. l.839. Gozan .de privilegio so­
bre todos· los 'bienes muebles clel deudor 
los créditos siguientes: 

l º , Pór. los! ,.gastos. de 9torgamien to 
y- 1,1,pertura ·del., testam~nto, de inven­
tário y' d,emás (liJigencias .:necesarias. 

. para tlempstrar y "liqujdar lu. ,.\lerei:icít~, 
A rt. 1.834. El. obligado personalmen- · y por cualquiera otfos, · hechos en in­

te esta sujeto .á cumplir su obligación tierés común de 9>s acr~dores. 
con todos sus bienes habidos Y por 2º .Jlor-, los_

1 
g~e~ij . fÚner,~lea,.d~J .den­

lla.ber. . : .Q.or y por, los . de su . ~n.sorte é .. l;tijo~ 
~rt. 1.835. Los bienes del denclor constituidos bajo la patr_ia ,pot~stad, s1 

son la. prenda. .común de sus acree,lo- no tu~ren bienes propios, y basta. don­
_ dores; quieties tienen en ellos nn ~erecho de sean vropo_rcion~os:(, las eircun~nn-
igual, si no bny causas legftjmas . de . cias· del deud~i,. ·· 
preferencia. , , . . ~" Por. · los .gastos de :(tltima e~1fer-

Las causa& . Jeg1t1mns de -Pref~i:~nc1n meda<l de las miso!as p.ersonas y baJo la 
son los pri.vil'egios é hipotecas. ' ·mi~ma.~,condíción,· cáusados en . los tres 

.A.rt. 1.836. Si Jag cosas sujetas ti meses . últimos". . 
privilegio _6 hipo~eca han ~r~ido 6 se 4º J>or los .!,alarios :d.~~i~los á i1.:divi­
hau ~e~r1orado¡. las sumas ~~b1_das. por cluos del ser\ticio dQméstico d,e la fami­
Jos asegqradores,. por in<l.emnjzswió!l de lia, que no· excedan de UlJ trimestre. 
la pérdida ó del <leteripro, qn~dau . l.'fec- · · · · · · .. · . · 
tas nl pago de lo~ (:réditos privile_giá- 5'! . ~or .,.las ~~t~mp.a.QJOne.s 1~echas a~ 
dos ó hipotecarios, según su . gr~ua~ . °:eudo~ ~ .~u._f~1h¡¡. e~ ,()()mesttb.~cs, ves_ 
,ción á . n;iehos que se b~yaii ,emplea- tl(Jo o calzado, . durante el últm10 se 
do cu rQ.pa.rar .la ·pérdida. 6 el. . .dete- ~~~re . . 
rioro. 6° Por los UJJP\l~stos.- y ,.~11tribncio-

Los aseguradores quedarán libres, sin ues' na~iona]es ó municiJ?ale~; correspon­
embargo, Cllf\udo hayan' pagatlo·después di~utes· al aílo , éorri~nte_y_ al pr~edente. 
el\} treinta días, á .co,µtar ~esde la ¡-.é~dida .Es~ pri vti,e.sio .nQ ;se ¡~xq..e.nde á las 
ó el deterioro, sin que se hay¡¡. hecho . ~ontrjb~~0nes é _,i,mpu~tQf! .~ta.ble<¡idos 
njnguna. op9sición. .. . . sobi~ los. ~nt,nneb)es. 

También quedan afectas _al -pago de 7'! Por los créditos· de los menore~ 
. dicho crédito las , sumas · debid11s por contra . sus _r~presen~nt.e&z . que uo han 
expropiación for7,osa por ca.usa de uti-. ..dado ~Jl.Ción pa¡:~'.Jespogo~ de .. las ro­
. li~ad pública, ó de· servidumlne. im- _.s~t¡as. de.)j¡=t\ÍAf:.T~ión, ,Rien porque 
pnc&tn por la ley. . ~tán,: 8,l:AAP ~o&,.d~.:.:eUa 3 no. .. h~yan 

SECOION 1~ 

De los privilegio, 

,4rt. 1.837. Privilegio ~---.er.. ~erecho 
que. concede la ·ley á ut\ _.aereedqr ·para 

g~ffl'Jdo w»s.t.\tuir.,.n11.at e,aµción ~ial 
.. ~µjlo.i,,nto, J>ieu,,,pQ~ue: de ),lec'ho, µo la 
:h~y~n .. p~tadq ,d~bl(m'1oi; ll.~rlo1.j\lem­
".P~ gu~ dicb.~-=~~~-pseyengan de la.. 
-,~ú:riµist,,r1wj_ó.q !mie~a. e •• 

-+-
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·De los p-rii"Üegios sobre ciertos .bi61lt,S 

m.ufbles · 

. , ,AJ'.t. ]..840.. Ggz,a~ Ae pri~!legiq _espe­
,Clál_.sobro. los. bi~n~ ~ne\)l~ ,1ne r~l>pec-
. tivamente se flesign~n: , 

1° Los ga.9t,os de justicia he~hos en 
el . rema~~ ju_clicial de : u~. l~U~~le,. EU?.bre 
su })recio. 

.: El. pciv:il~gio' que .aqui se ,concede a\ 
.al'J'ell().ador- sobre_ los muebles de · que 
está prov.\3t.o . el -ptedip,,se ,extiende .á los 
~rteneei.entes ¡Uos arrendatarios y ,sub- : 
ar¡-endatam>s; y también á los qoe,sea.u 
de, la .propiedad de otras·personas. mien­
tras se encuentran. en el predio arrenda­
do; á menos que se trate de cosas roba­
bas ó perdidas, q que se pruebe que el 
ar.i;endador sabía que pertenecfa11 á ter­
ce~os, cuando se las -introdujo. 

' El privilegio· ·sobro los frutos· tiene lu­
gar aúo . ·~uBndo. pertenezcan á mi sub­
fUTenda~'lrio. 

Ei pdyilegio sobre los objetos que sir­
ven para ·proveer:'eí inmueble arrendiulo, 

3" · l.JOs créditos po-c con!\,trµcción ,con· ó para su ex:plotaeiqn, si pertenecen al 
11e.i;vación y mejora <le un objeto mue· . snl>arrendatario, tiene lugar por lo qne 
ble mientras. está en ,poder .. del acree· 'éste debe, siu tener en cu<.>ota. sus pngos 

2° Los pr6stamos cou . pre,ndu. ó con 
gnrantía cola,teml, sobre la. ~osa empe­
~.a<Ía o . .d~da ~1;1 garantía, si el acreedor . 
fa poseyere1 o estuviere en p_o_~ér ele.ter. 
~e.r<;> escogioo· por. fa.s partes. 

, do~. . anticipados. 
4° Las cantidades debÍ4a~,por sewi- · El arrendador puede hacer emba1·gar 

..l\a~ y los traba~os indi_speos,a.bles de _cnl- . ]os .muebles afectos al privilegio cuando 
tlVO y rt'colecc1ón sobre los respectt.vos . del predio -arrendado t-e les ha traspor­
frut.os. tado á -otra parte sin su consentimiento; 

5n Los alquilereR y re~tas 4e b~cnes y conserv:a sobre . ellos su privilegio, con 
iomuobles, sobre lo~ ~r1:1,tos ~oi:;e~hados tal que ha.ya. ejercido ~u acción eu el 
en el afio, sobre los productos que se en- término de cuarenta días, si se trata de 
cnentrau. en las habitaQiones Y. edificios muebles destinados á. uu predio rural, ó 
-depemlienfos de _loa fufrdos 1·urates y .p1·o- en el ele quince <lías, si se trat.a. de los 
venientes ele los mismos fondos, y sobre destinados á uua casa alquilada, salvo, 
.topo lo que sil've ·pnra cultiva.-. el.predio sin embargo, los derechos ndquiriclos por 
atren<la<lo, ó para prove.erlo \le Jo nece- tercero~, después del tras¡,orto do estos 
sario nl uso ó negocio á que está des- muebles. 
tinado. 0° E l I.Jaber <le los posaderos ¡)or rn-

Esto ¡wivilogio tiene lagar. por los zón de hospedaje, sobre los efectos clel 
arre1ula1,1ientos <lcvengado1:1 en· los dos huésped, existentes en la posada. 
-aiíos últimos, por ~l que correspoµda. al 7'! Los gastos ,de trasporte, so9re los 
corriente y al siguiente, si el. contrato efectos traspoi;tados qQ.e se encueutren 
tiene feclla cierta, y sólo por el. año co- en poder del c.eouductor, ó ·que él ha cu· 
rriente y el aiguiente, si no la tiene. tregado coa tal que eu esto último caso 
En .est.os <los casos, los otros acreedores estéu aún en manos de aq~1el á quieu hau 
.tienen el derecho de ser subrogados on sido remiti<los, ·:r que se ejerza la acción 
los. derechos del arrendatario, y de sul>- en los tres. ofas siguientes á la entrega. 
;irrendar por la -duración d~t tér.míno pof , 
el cual el arreudndor. ejerce su priyile- 8º . Los. cré«füos por ~ensiones _6 1·e~-
gio, aunque. el.contr.a.to uo lo pel'Úlita, .y tas, . sob_r~ los frntos ~el íni::aclo ~nfitéut1-
de exigir los alquih.}res y reiit.as, paga1,. CO: ~~~gu\o~ en el ~no, f s<;>bre los que 
do al arrendador todo lo. que se le d,eb~ s~ _.en~nentre~ en las ha~ttaciones y e<le­
p_or priYilegi(?, y -<h\ndoJe , ~d.emás segu, , JicJos. drpendt_eµt~s del fundo, y q:ne ¡>ro­
r1dad por la parte. ·de ~u crédito aún , .vengan, del 11,11sm.o fondo. 
no ,·ei1cido. :. · · · Este privilegio tiene lugar por · la 

El .mismo pri\'ilegio. tiene lugar· en fa· : a~roonc!a del ·.año corriente y- del ~rece­
:vor del arre_ndador por · los perjuicio~ . dente. · 
causados ~n los edülcios y fundos arten· · 9" ·Las . ean~es de que de-ben res­
clad?~ por, las_ r~paracion~ locat~vas, ~pontlei: los empleados J?(íb.li_cos por razóu 
Vor la J~t1tuc1ón. de los. obJetos. que~ , de sn; oficio,. sobre . los. su~Jdos que se les 
ent~ado y por todb lo dem_ás que oon-,· . deban ó .. sobre Jos ·valores dados en ga­
eierue á la ejecución del arr~oda!Dient.o. ·rantfa. -
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10q Los sneldol:l de los dependientes 
de una casa lle co.wercio ó de cualquiera 
establecimiento industrial, que no pasen 
de un tTimestre anterior al <lía d~ !a 
quiebra, cesión de bienes 6 declaratoria 
llcl concurso, sobre los muebles que co­
rre11pondan al establecimiento. 

§ 3º 

Del or,len de los p-rivilegios sobre 
los mtiebles 

Art. 1 .841. Los privilegios couteoi­
<los en los números 1 °, 2° y 3~ del ar­
tículo 1.839 dau preferencia sobre todos 
los demás, y entre sí siguen el orden en 
qne están enumerados. 

Los demás privilegios del citado ar­
f foulo, sou iguales entre sí y posteriores 
íL Jds especiMes contenidos en el artfculo 
1.840. 

Art. 1.842. · Ouaudo dos ó más privile­
gios especiales concurren sobre· un mis-
1110 objeto, la preferencia se ejercerá en 
t•l mi11mo Ol'den en que es~án coloeaclos 
cu el artículo 1.840. 

§ 4º 

Vti los 1>.rfr-ilegio.i sobre los im1weble.s 1 
I 

Art. 1.843. Tendrá privilegio sobre 1 
1111 inmueble. el crédito · proveniente de 
los gastos hechos cu beneficio co.oún 
t,c los acreedores en su embargo, de­
pósito y rema.te. 

Art, 1.84.4. Sou igualmente privile­
gi:utos los Cl'éclitos por contribución te­
nitorial del afio corriente y del prece­
tlcute, sobre los iumuebles qne seau 
olijeto <le ella. 

A rt. 1.845. Las acrecncias imlica<las 
t'n los uúmeros l? y 2~ del artículo l.839 
H'l'lh1 colocadas subsidiariamente sobre 
el precio de los inmuebles del deudor 
con preforeucia á, todo crédito; y lall de 
los demás uúmeros del mismo art.ícnlo 
seráu colocadas también subsidiariaroe11-
te sobre el précio de los inmuebles, con 
prcforeueia {i los aoreedores meramente 
pC'rsouales. 

SEOOION 2M 

De las hi:potecas 

Art. 1.8-if,. La hipoteca es un dere­
cho real constittiido sobre los bienes del 
tlQutlor ó de un tercero1 en beneficio de 

un acreedor para asegurar sobro e~tos 
bit~nei. el cumplimiento ele una obhga­
ción. 

La hipoteca es indivisible y subsiste 
toda ella ~obre todos los bienes hipote­
cados sobre cada. uno de ellos y sobre 
cada 'parte de cualquiera de los mi~mos 
bienes. 

Está adherida á los bienes, y va con 
ellos, cualesqniera. qne sean las manos 
á, que pasen. 

Art. 1.847. La hipoteca no tiene efec­
to si no se ha registrado con arreilo á 
lo dispuesto en el Titulo XX~II, m pue­
de subsistir sino sobre los bienes ~S)?e· 
cialmente designados y por una cant1¡lad 
determinada de dinero. 

Art. 1.847. La hipoteca se extien~c 
á todas las mejoras, {L las. co~strucc10-
nes y demás accesorios del . inmueble hi­
potecado. 

Art. 1.849. Son susceptibles <le hipo­
teca: 

JO Lt•S bienes inmuebles que están en 
el comercio, así eomo sus accei;orios re­
putados tales. 

2° El usufructo de estos mh.1!11os ·bie­
nes y sus accesorios, con excepción tlel 
usufructo legal de los ascendientes. 

3" Los derechos del condueent~ y 
del enfiteuta sobre los bienes enfitéu­
ticos. 

Art. 1.850. El deudor podrá C[!aJe.[l~l . 
á uu tercero tos bienes hipotecado~, _fl,P · 
que se extinga el gravamen; . ma11 .-.1,19 • 
podrá hacerlo válida.roen~ si se probtbé': 
la enajenación. 

Art. 1.851. El acreedor puede 'ci<ler.,. 
su derecho hipotecario. . 

Puede también hipotecarlo para segu, 
ridad <le una deuda suya 6 de uu 
tercero; pero en estos ca.sos el dueño de 
los bienes hipotecados no podrá pagar á 
uno de los acreedores, sin el C<)nscnti­
mieuto del otro -su deuda, ui la contraícln, 
por su acreedor: á este fin 8e le i11strnirá 
del nuevo coutrato bipote;eario. 

Art.. 1.852. . La hipoteca es legal, 
, judicial ó conveucional. 

§ 1~ 

De (a hipoteca legal 

A"t. 1.853. -Tienen hipoteca legal : 
1• El ·-ve1uledor ú otro. euajeuánt~ &O· 
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bre-·1os bienes inmuebles· ·e1iajeoados, 
para el-cumplimiont-0 de las obligaciones 
que se derivan del acto de enajena­
ción, b~tando para ello qu(I eu el do­
cumento de enajenación conste la ·obli­
gación. 

2° Los coherederos, socios y demás 
copartícipes, sobre los inmuebles que 
perteuecen á. la ancesión, sociedad ó co. 
ninnidad, para el pago de los saldos ó 
vnclt.as ele las resp<:ctivas partes, ba&~ 
ta11do así mismo qne éons~ en el doc1í­
mcnto de a<ljodlcación la obligación cJe 
las vueltas. 

3° El monor y' el éntredicho, ·si)br.e 
los bienes del tntor coó arreglo á, los ~r­
tícul«>s 334 y 376. 

4" Los hijos cuya madre pasa á se- · 
gonclas ó ulteriores nupcias, sobre los 
inmuebles de la madre y sobre los gue el 
nuevo marido tuviere el día del matrimo­
nio para responder de las obligaci9nes á. · 
que lo sujeta la ley. . · 

5" La mujer sobre los iumuebles del 
marido, por los bienes patrimoniales, 
cuatido el mnrido es responsable clá 
ellos. · 

cantidad HqtÍida,·protfllce hipoteca sobr 
bienes d~l deudor en fa~or de q_uien 
ha. obtenido .la senteneia, hasta nn valor 
doble del de la cosa. ó cantid'atl mandada 
ápaga.r. 

El acreed'Qr favo.recido por la. sen«,ncir, 
deberá designar ante i,l tribunal los bie­
nes especiales del .deudor en lo!! cuales 
preteuoe ·est;ablecer la hipoteca, con ex· 
presión ~e sn situación y linderos ; y 
si el tribunal con conocimien.to <le cau­
s~ enCQntrare que ,representan el valor 

· doble de .la cautitlad á. cuyo pago hl~ 
siclo . condenado el deudor, ordenará que 
se registr~ la sentencia juot-0 con la di­
figencia del acreedor y él auto que bayfi 
rec1\.i<lo. 

·En el caso de que los bienes sobre los 
cuales se pretende la hipoteca judicial, 
excedan del doble del valor autes di­
cho, el deudor pnede hacer uso de los 
derechos de limitación que permite el 
artículo anterior respecto de la hipoteca 
legal. 

También podrá en todo caso solicitar 
que se traslade el gravamen hipotecario 
·á otro13 bienes determi11ados y suficiou­
tes, de.con(ormiclad con el artículo ci­
tado. 

6? El Jegatario de género ó cantidad 
sobre los inmuebles de la her~ñcia. .: 

Art. 1.854. ~ .Toda hipoteca. legal puede Art. 1.856. Las sefltencias condena-
limitarse hasta una cantidad de bienes torias no producen hipot,,;ca. sobre los 
cuyo valor sea suficiente para. garantir bienes de una herencia yacente 6 acop­
la suma que á, juicio del Juez deba ser tada b~jo beneficio ele inventario. 
asegurada, atendida la naturaleza de los Art. 1.857. Las sentencias arbitrales 
derecb<,.s garantidos, ~e los bie.ues que se · pro~lucirán hipoteca sólo tlesde el día 
han de gravar y demás circnustan~ias -en . que se han hecho ejecutorias por de­
del caso. En consecuencia, los obliga. .cret-0 de -la- autoridad judicial ~ompe- ' 
dos á. una hipoteca. legal pueden pedir tente. 
a! ,?"uez compe~!)te que, prev!o cono- ·Art. 1.858. Las sentencias prouun-
01m1ento sumario de ca~sa, designe. al- · ciadas por autoridades judici&les extran­
~-lll!O ó, algunos de sos mtnuehles, · sufi- jeras. 110 producirán Qipoteca ~obre los 
rentes . según la base d~ ~ste . artíc~- . bienes· situados . en la República, sino 
o, en que pueda const1tmr dicha h1- desde que las autoridades judiciales de 

poteca. ésta hayan decreta<lo su ejecución, sal-
P~eden pe_dir tam~ién la traslación del vo las disposiefones contrarias que con· 

gravamen h1potecario á otrps inmuebles 'tengan los tratados internacionales. 
de valor suficientes, para que los ante. 
riores queden libros. . 

De la hipoteca judicial. 

. . .Art. 1.855. Tóda senooncia ejecuto.ifa- . 
.(la que condena al pago de uqa .cantidad 
determinada., á la entrega de cosas ·mue.-. 
·~les ·ó ~1 cumplimiento \le cualquiera otra· 
:obligación _convertida. en t~ de pagar uná 

. § 3º 

. D6 lo. hipokoo con~encionat · 

· Art. 1.859. No ¡>nede .. ipotecar vali­
damente su~ bienes sino él ·,que tiene ca-
p~idad para enajenarlo.s. · · 
· . Art~ 1.860; · Lós bienes de las ¡ierao­
ná.s..-inoaJ)aces. de enajenar y los, de los 
atrsentes '~~~n ~ipetec~u·se 69Ja!I\~:tr, 

• "" , ,#¡ . • • 
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por las eausa.s y eon las ·tbrroalidades· 
est.ableeillas en la ley. 

Art. 1.86L Los que -tienen sobre el 
inmueble un clerecho 1:108'penso por una 
condición,· 6 resoluble en ciertos casos; ó 
•lopendiente de un título sujeto á. recisióo, 
no pueden constituir sino una. hipoteca 
sujeta á las mismas eventoa,lida<les, eon 
excepción de los casos en que la ley dis­
pone expresamente que la resolución ó 
la rescisión no tiene efecto en perjuicio 
ele terceros. 

§ 5" 

De· los 1-,fécto.; d,e la 11ipoteca oon 
ci6n de teroero!I poseed.ores 

rela-

Art. i.868.· E l acreec1or hipot.ecario 
,Puede trabar ·ejecución sobl'e la. cosa bi­

. poteca.<la y hacerla. rematar, aunque esté 
poseídá por tercero: 

Esta disposición no tendrá ' lugar con. 

Art. 1.862. No puede constituirse . 
liipot~ca voluntaria sopre ~ienes futuros. 

tra el tercero que ha adquirido la cosa 
hipot.eca.da en rema.te judicial, oon cita- · 
cióu de· los acreedores hipotecarios, cu­
yo dereclio se trasta.da al precio del re-
mate . 

• Art. 1.863. Cuaudos los bienes some­
tidos á hipoteca perezcan ó padezcan un 
detorioro que lQS haga, insuficientes·para 
giirant,ir ol crédito, el acreedor tiene 

· l'lcrc9bo ú un suplemento de hip~teca, 
y en su :defecto; al pago de su acre-
011cia, annque el plazo no esté · ven­
cido. 

Art. 1.864. La hipoteca· voluntaria 
puedo constituirse pura.mente, bajo con­
tlici611, ó íi tiompo limitadq. 

§ 4~ 

D,1 la gradiuwi6n entre las hipotecas· 

Art. 1.865. La hi~tooa pro<loce efec­
to y toma su puésto en la graduación 
desde el momento de au registro, aun 
cuafülo so trate de un ·contrato de prés­
tamo eu que la entrega de las cantida-
1les se cfect,ú~ posteriorment,e. 

Art. 1,866. Las hipotecas se gradua.­
r(t.11 según el or<len en qne hayan~ sido 
registradas, y se registrarán según el 
orden de su presentación. 

Art. 1.867. Onando un acreedor qne tie-. 
110 hipoteca 80bre uno ó más inmuebles, 
110 es satisfecho, ó, lo es sólo en parte, 
pOl'qno un ncree<lor ·preferente se ha 
hecho p,1ga.r co11 el precio <le aquel ó 
llL' aq 111~llos iumnehles, y cnal)do la hi'I 
potl.'.(.la d~ este último se e.x:tenclfa á 
otros bionrs, el acreedor no satisfecho, ó 
satisfücho sólo en parte, se considerará 
~ml>rog:ulo en la hipoteca que pertenecía 
nl acree•lor que h~\ sido pagado, ¡)ero 
,le motlo que uo pneda cobrar, en per­
juicio de otros acreedores, de cada úna 
<le l..1s lineas bipoteca1la1-' la tofalidad 
tic la acret'ncia, sino ·ta protrl.ta corres; 

»pondientt>, tomando por base el monto 
de la lleu1la sath,focha y el v:;1.lor de la.~ 
cosas hipotecadas, iuclusa la qne lo esta-
1.m por sn crédito. 

El acreedor no puede ejercer este de­
recho respecto de los biene:4 muebles 
que son accesorios del inmueble hipote­
cado, que .hubieren sido enajenados á 
título oneroso, sin fraude de parte del 
adquirente. 

Art. 1.869. El tercer poseedor de la 
. eosa hipoteca.Ja no puede alegar el be­

neficio de ex1•usión, aunque la hipoteca 
haya. sido· constituida. por un tercero, 
á menos que haya. pacto én contrario. · 

Art. 1'.870. El tercer poseedor podrá 
1leducfr los derechos que le corresponden 
y aun hacer uso de los medios dé que no 
se valió el deudor, =con tal que no sean . 
personales á éste. 

Art. 1.811. BI · abandono del inmueble 
sometido á la hipoteca. puede efoot,uarse 
por todo tercer detentador que· no está 
obligado personalmente á la deuda, y 
que tiene la eapacidacl · de enajenar ó 
está debidamente autorizado para ha­
cerlo. 

EE-te abandono no perjudica las hipo­
tecas constituidas por el tefcér poseedor 
y <lebidam~ute registradas. 

Art. 1.872. Las servidumbres; hipó· 
tecas y los demás derechos reales, quo 
pertenecían al tercer poseedor sobre el 
inmueble, renacen todos ·eomo exii:,tían 
antes de · su adquisición, despnés del 
itbandono hecho por él ó después que se 
ha. hecho la adjudicación. 

Art. 1.873. Mientras no se ha pronun­
ciado la adjudicación, el tercer poseedor 
puede recuperar er inmueble abandopa­
do por él. 

Art. 1.874. El tercer poseedor está 
obliga,lo á roombolsar los daños .ocasio­
nados al inmueble por cnlpa grave de 
su parte-, en perjuicio de acreedores que 
han· regis~rado su, título, y no ~uede i~, 
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Yocar contra ellos retención por causa 
ele mejoras. 

Tiene, sin embargo, derecho de hacer 
sacar del precio la part;e correspondien­
te á las mejoras hechas por él después 
«lel registro de su titulo, hasta concu­
rrencia de la suma menor entre la de 
las impensas y la del mayor valor, en la. 
época del abandono ó de la venta en pú­
blica subasta. 

Art. 1.875. El tercer ,poseedor que 
ha pagado los créditos i:egistrados, abau­
donado el inmueble ó sufrido la expro­
piación, tiene derecho á ser indemuizado 
por su causante. 

Tiene también derecho á ser subroga­
clo contra los terceros deoontores de 
otros inmuebles hipotecados por las mis­
mas acreeucias. Pero no puede cobrar 
solidariamente de los poseedores de di­
chas co!:!as, sino á prorrata, tomando por 
base el monto de la deuda y el valor de 
las casas hipot.ecadas, inclusa. la. que 
61 mismo poseía· cuando se int.entó la 
acción. 

§ 6" 

De la ,wti11ci611 de las lti11otecas 
Art. 1.876. Las hipoteca.a se extin­

guen: 
1" l'or ln. extinción de la obliga-

ción. 
2" Por la destrucción del inmueble 

gro.vado, salvo los uerechos conferidos en 
t1l artículo 1.836. 

3'! Por la renuncia del acreeaor. 
4~ Por el pago del preció de ln cosa 

hipotecada. 
5° Por la espiración-del térmiuo á que 

se his haya limitado. 
6° Por el cnmplimieuto tl~ la con­

dición rt-solutorin. que se haya puesto en 
llllns. · 

Art. 1.877. La hipoteca se extingue 
igualmente poi· I:\ prescripción, la cual 
se '\'Orificará por 1~ prescripción del 
crédito, sea cual fuere el poseedor del 
inmueble hipotecado. Pero si el inmue­
ble hipot.ecado estuviere en poder del 
tercero, la hipoteca prescribirá por trein­
ta aiio::1. 

Art. 1.878. La hipoteca renace con la 
o.creencia, cuando se anula el p!tgo que 
la extinguió. 

Art. 1,879. Cuando )a hipoteca re11a­
. TOMO xvm--82 

ce, tiene efecto, ~ólo ,desde la techa del 
nuevo registro, si · el anterfor fué can­
celado. 

Art. 1.$SO. La cosa · hipotecada qu~ 
se vende en remate judicial, Mn cita­
ción de los acreedores hipotecarios, pa­
sa al comprador, después que se pago~ 
el precio, libre de todo gravamen dé hi­
poteca sobre ella, reputándose que di­
cho 'gravamen ha siclo trasladado al ·pr.e­
cio del remate. 

La venta en remate judicial no hate 
fenecer la acción reivindicatox;ia que t,en­
ga un tercero sobr-e la cosa que se re­
mató, en concepto de pertenecer en- do­
minio al deudor. 

TITULO XXIII 

DEL REGIS'J.'RO PÚBLICO 

SEOCION 1~ 

Disposiciones generales 

Art. 1.881. Todo ·título que se lleve á, 
registrar debe designar claramont.e el 
nombre, apellido, edad, profesión y do­
micilio de las partes y la fecha ele la es­
critura en letras. 

La designación de las corporaciones ó 
establecimientos se hará bajo la denomi­
nación con que fueren conocidos, con ex.­
presión del domicilio 6 residencia. de la 
clirección del establecimiento. 

En el acto del registro se expresar{\ 
también el nombre, apellido, edad pro­
fesión y domicilio de la persona. que 
presente el título para ser registrado. 

Art. 1.882. Todo título que debe re­
gistrarse designar:\ los bienes sobre los 
cuales versa por su naturaleza, situa­
ción, linderos, nombre específico, cuau­
clo lo teuga, Estado 6 provincia, dis­
t1·ito, departamento o cantóu, parro­
quia y demá-s circuustaucias que sirvan 
para. hacerlo conocer distintamente. 

Art. 1.883. El registro debe hacel'so 
en la. oficina del departamento, <lü!trito 
ó cantón en que esté situad.o el inmueble 
objeto del acto. 

~i\.rt. 1.884. Si lrnbieren ele trasmitirse 
ó gravarse por un mismo título inmuebles 
situados eu diferen1;es cautooes, 6 de 
construirse, reconocerse, imponerse ó 
concederse algún 1lt1recho sobre ellos 
se hará dicho registro en todos lo~ 
cantones. 

Art. 1.885. El título registriulo eo 
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qne no se llenen In$ formalidades es­
talilcci«l:i ,; en los <los artículos anterio­
n:s, no tc11dn\ efecto contra tercero, 
.l,'cspecto de la parto en que ocmriere la 
ornisió11. 

A1t. 1.88G. La omisión ó la inexac­
titud 1le algunas do las indicaciones 
lllCHciouadas e11 los artículos 1.881 y 1.882 
uo <laua. á la validez del registro, á 
111e11os que resulte una incertidumbre 
abl'olntn. sobre el traspaso del derecho 
,í i:;c.,hre el i111uneble (lue forma su 
oldcto. 

A rt. l.887. .m registro dE\l título 
apro,·ccha á todos los interesados, airn­
cpw lo hagn, registrar sólo uno de ellos, 
ú lo prei;ente 11u tercero nntorizado al 
t'fo<:l,O. 

SECOION 2ª 

D,! lo.,;; at11los que <leben registrarse 

A rt. l .888. Aclemús <le los actos qnc 
¡,ol' tlispoi;iciones especiales están so­
metidos í• la formalidad del registro, 
1luunn registrarse : 

1 '.' Todo acto entre vivos, sea á tí­
tulo gratúito, sea {• títnlo oneroso, tras­
lativo lle propiedad de inmuebles ó do 
otros bic11e8 ó clcrc(;)10s suceptibles de 
ltipotecn. 

:.lº Los actos entre -vivos que con~­
t.ituyan ó modifiquen sérvidumbres pre­
tlialei-, derechos de uso ó ele habita-
1:i<Ín , 1•c11sos y también la anticresis 
pal'a los ~foctos 1lel artículo 1.83:3, ó que 
tm11sficra11 t'l ejercicio del derecho de 
11sufrncto. 

:i" Los al'tos c11tre Yivos tl<' renuncia 
:í los derechos ennuciatlos en los 1los 11ú­
Hll\t·os precedentes. 

·1º Los netos de adjudicación jucli­
l'ial de inm11ebles, ú otros bienes y 
clrn•chos snceptibles de hipoteca. 

;,•! Los contratos de arremla1.0ien­
to de iu111nebles qne exce«la11 de seis 
atios. 

li~ J.os contratQs 1le sociedad que 
t i1•1w11 por objeto el goc6 ele uienes 
i11111ucl>les, cnaudu la duración de la 
socit'tlatl exce1ll> do seis años ó es in-
1lctermi11aihl. 

iº Los netos r las sentencias de los 
l'trnlcs resulta la liberación 6 la cesión 
de alqnilerc~ ú de 1< tas aún no Yen­
cidas, por nn término que exceda ele un 
afio. 

8~ Las sentencias qne declaren la 
existencia de una convención verbal de 
la naturaleza de las enunciadas en los 
números precedentes. 

Art. 1.889. Deben igualmente regis­
trarse para los efectos establecidos por 
la ley: 

1" El decreto de embargo de in­
muebles. 

2~ Las de,uaudas á que se rofier011 
los artículos 1.061, 1.198 y 1.507. 

Bastar{b para los efectos do cstC\ 
artículo que se ponga nota al mítr­
geu do 1~ escrituras respectivas, C111 
que se haga referencia del decreto . 
de embargo ó de las demandas pro­
puestas. 

Art. 1.890. Toda sentencia ejecnto­
riada qne pronuncie In. nulidad, la re­
solución, la rescisión ó la. revocación 
de un acto registrado debe registrarse1 
y se hará referencia de ella fil márgcn 
del acto á que alude. 

Art. 1.891. Los documentos prirn­
<los no pueden ser registrados, si las 
firmas <le los contratautes f> de aquel 
contra quien obran no han sido a11-
te11ticadas. 

Las sentencias y los actos ejecutados 
en país extranjero deben ser debida.meutc 
legalizados. 

Art. 1.8!l2. Los documentos, actos y 
sentencias que la ley sujeta á las for­
malidades del registro y que no hayan 
siclo anteriormente registrados, no tienen 
ningún efecto contra terceros, que por 
cualquier tít.ulo han adquirido y co11-
servaclo legalmente derechos souro <'I 
inmneble. 

Cuando la ley exige un título regi:,;­
trado para hacer valer 11n derecho, 110 

puede suplirse aquél con otra clase ele 
prueba, salvo disposiciones espccin le:--. 

SEüCION 3" 

De la forma del registro 

Art. 1.893. Todo el que quiera re­
gistrar un documento deberá prcsett ­
'tnrlo á. la ofü:ina respectiva, la cual 
lo insertará integra. en los protocolos 
correspondientes, debiendo también fir­
mar en ellos el presentante ó presen­
tantes. 

Art. 1.894-. Cuando se registre unn. 
escritura en que se renuncie, se res-
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duu\\, ~ T~ue.\V~ ~ uimg<a,, se Ceda. 
ó trasi)a~e a\gún derecho ó se modi­
fique algún aoto, se po"D<lrá á. la eseri­
tura en que se había declarado ó crea­
do el mismo derecho, ó hecho constar 
el act-0, una nota marginal eo que se 
expresen dichas circunstancias, con la 
fecha y oficina. en que ha tenido lugar 
el registro. 

Si esta escritura se halla en la ofici­
na de un departamento 6 distrito clis­
tioto <lel en . que se . registra la escri­
tura ele renuncia, rescisión, resolución, 
cesión, traspaso ó modi_fü,:ació.n, el Re­
gistrador de -este ·último, á. solicitud 
do cualquiera de los interesados, diri­
girá. un oficio al Registra<lor del · otro 
Oistrito, con inserción del ·c1ocumeuto 
registrado, . par.i. q1,1e se ponga eu la 
rcspectiv~ escritura. 1~ nota marginal 
<lo que se habla en este artículo, y 
¡mra qntj lo inser te en el respectivo 
protocolo. Este oficio se conservará. 
ou ol reRpectivo cuaderno do compro­
bantes. 

Art. 1.805. El Registrador pondrá al 
pie dol documento ó copia que se lleve 
{i registrar una nota, eu que se ex­
preso haberse llevado á cabo el re­
¡;istro, con indicación del número del 
prot~icolo y del documento; y cntrc­
~ar{i al intel'ei-iu.lo el documento ó co­
pia así a11ot.ada. 

SEOOLON 4" 

De la 1h1blicida<l del regi:stro 

Ai-t. 1.896. Los Registra.dores tlarírn 
á todo el qne lo pida copia simple ó 
autorizada. <le las escrituras que haya 
en su oticina. 

Dt1bcn igualwento permitir la ius-
1>ccción de los protocolos cu las horas 
Jijatlal:!. 

'faml>ién claráu copia. simple ó au­
torizada de los docnmeutos que se hayan 
archivado como comprobantes ele las 
osciituras. 

T ITULO XXlY 

DE LAS EJ.EOUCIONES, DE LA CESIÓ~ DE 
DIENES Y DEL BENEFICIO DE 

COMPETENCIA 

SE CU ION l ''. 

De 1a.~ rj,•c1icione.~ 

A.rt. 1.897. l.c1:s seutencias qu~ h,1.rn11 

de tener ejecució 
, a 1-wl)ú.'tfüc\\ se 
los bienes mneblets... ·'-· lo • ..-

dor y sobre sus derech ~,oues, qne 
puedan en3:jenarse ó ce(. . .,e. 

No están sujetos á la ejecución: 

i º El lecho del deudor, <le su cóuyuge 
y de sus hijos-. 

2~ La ropa el~ nso de la,s mismas per-. 
sonas y los- muebles y enseres de que 
estrictamente necesiten el deudor y su 
familia,. 

3° Los libros útiles ó iustrnmcnt-0s 
necesarios para el ejercicio de la profe­
sión, arte ú oficio del deudor. 

4° Los dos tercios del sueldo ó pou­
sión de que goce el deudor. 

5° El hogar constituido legalmcnto. 
Art. 1.898. Los bieuos, dereclios yac­

ciones, sobre qne baya. de llevarse á ca­
bo la ejecución, no podr{tn rematarse 
para ello, sino ue·spués que haya, nua 
sentencia ejecutol'iada. 6 un acto equiva­
lente. y qnc so haya determiuaclo el 
crédito, cúalqniem que sea. su unturnle­
za, en una suma. de tlinero; ni p o h :~ 
decretarse el embargo precautclati, ,, 
a11tes <le haberse propuesto la clc111a11tla 
y siu que baya pruel>a 'de la obligación. 

Art. 1.800. Bl aereedor l.ti¡,otecario 
110 podrá, sin el couse11timie11to del tlcu­
dor, hacer subastar los i11mnebles qnc 
no Je estátt hipotecados, sino cu:rndo Joi. 
bipotecarioR scau insuficientes para el 
_pago tle su crédito. 

Al't. 1.900. Parn. prc>cetler {~ la ejecu­
ción sobre los inmuel>les del den<lor el 
acreedor no está obligado :í, hacer provia 
excusión <le los bienes muebles tic 
aquél. 

Art. 1.901. Los bienes, tlerochos ó 
acciones sobre que Laya do llevarse ú, 
efecto la ejecución, 110 podrán rematarse 
sino por el valor y conforme á las dis­
posicione.-s de los artículos siguientes. 

Art. 1.002. La estimación ele los bio­
ues deberá hacerse en todo caso por po­
ritos q11e fijai:{w el . valor qne pueda ob­
tenerse en venta; teniendo en cuent:i> 
para ello todas las circunstancias que 
puedan determinar el verdadero precio 
venal. 

Los peritos dcbeu necesariamente R<'r 
escogidos entre sugetos que tengan co-
11ociµJientos prácticos eu la 11aturakza y 
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e trata de josti-

La8 par1.. Jen presentar al Juez, 
eu escritos ó 1 .. emoriale.~, l11s observa­
ciones que crtoao co11venie11tes sobre las 
circunstancias que puedan contribuir i."~ 
la fijación racioual del valor de la 0081\. 
Dicha.~ observaciouos serán co11sitlerad1\l! 
por los peritos. 

Art. 1.003. Los JueceR 110 podt·án de­
Reel1111· ol poritaje practicaclo, sioo en el 
caso ele hnberso olmulo !legalmeute, ó 
tonie11clo por base datos erróneos ó cou 
manifiesto. y comprobatln. parcialidad ele 
los peri tos. 

Art. 1.00-1. Si la cosa que se ejecuta 
fuore inmueble y en el primer acto c1e 
remate no hay proposición por la 1,Ditatl 
clo su justiprecio, se procederá á no se­
guudo remate bajo la misma base, que 
se nnnnciará por tres veces á lo menos, 
con quiuco tlías do anticipación. 

Si en el segun<lo remate no ltubiere 
tampoco proposición qao cubm la mita.el 
clel ji18tiprocio, so proce<lerfl á ¡tu teroer 
acto c\e rNmtte en ol término y con las 
condiciones lle publicidad inclicacJa.s, fi. 
j{iutlose como baso los dos qui11to.~ <lel 
justiproeio. 

En el nctn que pn.ra, el caso se levo.oto, 
se pomlrá constancia do· tod~ las propo­
siciones. hechas, aanqne no lleguen 6 la 
base sefütlada. 

Art. 1.005. Si eo el tercer remato tle 
quo babia el artí~mlo auterior, no hnbiero 
1)()stum qne cubra la base ó que fuere 
nceptnda por las partes, éstas concu­
rri1'~u á lo, tercera audiencia siguiente, 
á fin de procurar no adveuimiento sobre 
una nueva base de remate, n.dmiuistra­
ción ó arrendamiento <le la. cosa que se 
~jccutn, ó sobre algún otro medio ele alla-
111ir la dit!cultad. 

Si 110 so. consiguiere nadu. á O!-te efec­
to, ó si alguno. de las partes dejare de 
concurrirá la audiencia, el Juez soña-
1:mí. dhl, e.11 los ténniuos y forma que in ­
dica el articulo anterior, para proceder 
en u11 cniwto remate al arrenrlamieuto ó 
ndmiuistrnció11 de la cosa, l.rnjo las cou­
clicióncs que estipulen lM partes, ó que 
cstablezcn el J nez en defecto de ellas. 

Si las coudici1,ues fueren cleterminadas 
por el Juez, procnrará que el tiempo del 
arren<lnmiento ó de In administ;racióu 
110 exceda lle! 11ecesario para pagar la 

cantidad que es materia de la <'jecucióu, 
con sus intereses y gast,os. 

Art. 1.906. En el remate para la ad­
ministración ó arrencll\micuto el ncreedor 
puede pro¡>0ner to"mar el inmueble en an­
ticresis; y tanto eo éste como ou los 
otros casos e:tpresadoR, el Juez da~Í\ la 
buena. prv á la proposición que coosulere 
mñ,s ventajosa para el deudor, siemprn 
que est.é comprendida 1lent,ro de las ba­
ses Mtableciclas. 

El arread1\miouto ó a<lmini~trución so 
pelebrar{~ con el mejor postor, quieu de· 
berá <lar gl\t·antía suftciento 1mra atiegu­

. rar el cnmplimieuto do las obligacioucs 
que contraiga. 

Tanto el acreedor como el de1\<lor pue - , 
den ser licitadores en ol i;emnte dol 
arrendamiento ó a<lministración. 

La garantía debe ofrecerRe dentro de 
tres dina rlol remato¡ Y'el rema.ta<lor no 
podrá entrar eu el goce de la finca, 
mientras el Juez no haya 11.p1·obado la 

· garantía ofrecida. 
Si dentro de oclto dfas d(ll remi,te no 

estuviere otorgada le. gn.rautla por lta­
berse dechul\do iusoficieute ó inncepu,­
ble, <$,por cunlqnier otro motivo iwpnta­
ble al rematador, el remate quetlari\ in­
subsistente, y el reniat11.dor respom;able 
de los perjuicios. 

Art. 1.907. Si en el remate para el 
nrreudamiento ó admiuístración cle la 
cosa ejecutada, no se alcanzare nada 011 
el propósito de la ejecución, el Juer. 
llamará entonces á. los peritos y les con­
sultará sobro la conveniencia de fijar 
como base definitivn el tercio del jus­
tiprecio po.m un quinto rematt1 1 el cual 
no podrá. efectuarse sino treinta díaR 
después de haberse anunciado con las 
formalidades que expresa el artículo 
1.904 eu el caso de que el Juez y dos de 
los peritos opinen de conformidad. 

Cuando los peritos uo creyeren conve­
niente este quinto remate; por la circuns­
tancias especiales del mercado, ll\ cosa 
ejt!cntada _continuará en depósito hasta 
por Sl\is meses, si cualquiera de las par­
tes no promoviere antes no nuevo justi­
precio y nuevos actos de remate, confor­
me{~ esta última estimación. 

Si trascunieren los seis meses sin ges­
tión ninguna de las partes para lm1 
eft!ctos indica.dos eu el párrafo anterior ó 
sin que se hubiere cubierto la deucla 
cou sus intereses y gnstoi:;, él <lepósito 
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d~t hunueble · se pro1ougái:á )ta8.ta qne 
ésto se efec~úe1, á menos que las par­
_tos dispongan · (te ·oomñn 11cuerdo otra 
cosa. 

Art. 1.908. · Los frntos é il)t,ére~ )>l'P· 
d1,1cldos por los bienes y -de~hos embar­
g!ldos, ,<lé~t)e :'el dla eJ1 . qúe io· b~yao 
l!i~l.o,, -se · aptica~n .~inbiétt. ill pago _del 
(:rélf.íto. ' ' . . . . ' 

. 4-~t: 1,909.- · Ei . aer~edor podrá ,pedir 
qu~ se Vl\rfe el embargo .hecho con el 
o~j~to de la .eject1ción, de unos bien.es· 
011 otros, y qno se eJDbarguen , nn.evo1f 
hioneH · además d~ -los ya e.tl)bargados, 
y pi Jµez lo decretará .a11í, si lo creyere 
uecei;iari-0 para 1·a efü:acia de la <üecu­
ción. 

Art. 1.010. Verificado el. 1·001a.t.e, .el 
SMretario del tribuna.J está- eu el deber 
de dar, deo tro de te~cero · día, al rema­
tador qn~ lo pidiere y hubiere cumplido 
cion lM obligaciones que se impuso en 
el rema te, copia certificada del.acta. flel 
remate pa.m que 1~ sirva de iítnlo cle­
propietlatl. 

SECCION 2~ 

De l<t cestón de los "/ji,enes 

áin to sa~eiente· para. J')&gar to(\as s'tls 
demla-s; 

2~ Si paga á algñn _aci-eedor que .iJO, 
sea el · más · privilegiado dent~o de• los 
sei_á . t.nes-es au~riorés á la ~sión, siem. 
p-re que · de ello resulte perjuicio 6 los 
demás áereedoi:es, . ,~ 

_3• Que · el d~qaor Jia.ya ·clilapidado 
sn.s bien.es, o no .apai'ezQa inculpable del 
-atra_só ·que experimetitt'. 

, ~ Que· haya obtenido prórroga y mo­
ra.toria respecto· d_el crédito ó cródito~ 
en ella compre11didos. 

5A Que el deudor haya manej:iclo can-· 
dales de la Nación 6 de los Estados, 
provincias 6 pueblos, do establecimien­
tos . públicos, f esté aléanzl\do 'ou sus 
cnentijs, mientr-as no .reintegre todo lo 
que debe por 08te respecto. 

t,~ · Que el deudor hay:• ocultado al­
gun11o parte de SnH bienes. 

7~ Que el deudor haya colooodo e1) la 
lista uno ó mis aeroodores que no lo 
sean , en realidad ó por máa cantidades 
d~ las que eu efecto les deba, si no acre­
dita. satisfactoriamen~. h~bet procedido 
por 13rror. 

En.los eua.tr-Q priw~os casos de esto 
. ·. . · '" artfoulo:podrá. ·.adniitirse la cesión éstan-

Art. 1.011. La cestón . de los bienes dó de wner~o · todos Jos acreedóres ·; 
08 el abandono que un deudor haee de pero de tting-úif modo en )os tres -últi-
todos ellos en favor d.e sus a-0reedores. moa. · · 

La cesión ·pneEie ho.cerse aún cuando Att. U)M. Desde el dfa en que so 
80a llllO sólo el aereeJor. introduzca la OOSiÓU de bieneR cesarán 

Art. 1.012. La cesión de bienes pue, los intereses soló respecto de la Ína.sa 
rle sor convencional ó judicial. sobre ' todo··crédito· no garantido con pri-

Art. 1.013. L~ cesión judicial es un vilegio, prellll$" ó hipoteca.. 
bhnoficio concedido por 1)\ ley á \ó~ den- Los ilitcreses <le los . créditó's" garantí- . 
dores de buena fe que, ¡>"or cousecuen- dos no podráQ oobN.us,e sino <lelproducto 
cia (le rlesgracias inevltabl~ se . ven de los bienes a.fe.e.tos a.1 privilegio, á la 
imposibilitados de pagar á sns a~ee- prenda ó . á_l.a·,b1po.teca. 
dores. 

Este beneficio no so puede renuu­
ciur. 

Art. 1.914. Para qne !a cesión jndi- · 
cial de bieuea se.a .adrui&ible, deber{• ha­
cerse en 13 forma qu&.$6 está.bleee ~n el 
Código de Pr~miento. . . 

.Art. 1.)H6. El ·tribu-pal conQeder{, la 
cesión de bienes ·siempre qne 110 ocn­
rra alguna (\e ·las circqó~tanoias siguien­
~: . 

1" Qno el deudor enajetje, .una .Pl'tte 
<le sns hieqes en loe seis 'fl;l.esé& &ntea 
(\el dí11 en que baee la oesión, ,qoedan"ilo 

Los créditos <:te plazo no vencido, 
contratados sin interéS'; sufrirán .un des­
cuento á ta rata legal por lo ·-que ·falte 
de -plMo desde el mismo dfa. e-n que RO 
declare introduei<la la cesión. 

. Art. 1,917. Son nidos Y. no surtire{ui 
efecto con ·r~J>ecto á los .acteedores . del 
concórso los .actos si~ien.~ · of-ecttiadós 
-i>tii -el deudor., despnés de la intróclnc­

·_món jt~· Ja ~ión y en los veinte dfu-s : ~entes. á · e11~. . 

. ·.:~~ ··ppaj~náció_tr de bieueti mne\)les ~ 
j.Jl9lú~Ql4' -~ título gfatúito. 

"Coi,· reiaclón· á las · deudas ·<JOQtraítlat¡ 
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antes del indicado término los privile­
¡rios obtenidos dentro de él por razón 
do hipoteca convencional ú otra causa. 

"!,os pagos de plazo 110 vencido. 
Los pagos de deuda de plazo veucido 

,¡no no i;ean hechos en dinero ó on pa­
pofo¡; uegociables. 

La~ disposiciones de este artículo se 
011tionde11 si11 por:juicio de que puedan 
¡¡cr :ita.cadas las ooaje11aciones hechas 
011 fraude do acreedores, dentro del tér­
mi110 quo el Código Civil señala. á estas 
accioues. 

Art. 1.!H8. Ln cesión do bienes hace 
exigibles las deudas do plazo no ven­
cido. 

Art. UH!>. Por la cesión de bieues 
qnctl:u{~ ol tleutlor inhabilitado para. dis­
poner do sus bienes y contraer sobre 
olios uue,·ns obligaciones. 

Art. l.!J~O. La cesión judicial no con­
lioro ú los acreedores la propiedad de los 
hicnci-; ccdi<los, siuo el derecho de ha­
ccl'los ,·('11111,r, y do que su importe, como 
ol <lo las ronta81 so invierta en el pago 
do sus créditoi,;. 

l'Jwde co consecnenoia el deudor re-
- Urar lu, cesión 011 cualquier tiempo, pa­

~audo provinmcute sus deudas, sin per­
juicio de los derMIJos que hayan adqui­
rido torceros 011 virtud de remate de 
biones. 

.Art. l.O!H. Ln cesión de bienes de un 
cleudor no aprovecha á. sus deudores 
1111mcoruuuados ni á sus fiadores, 1:1ino 
hasta el importe de los p,igos hechos con 
los uicncs cedidos. 

'rampoco aprovecha. á los herederos 
tlul quo hizo la cesión, si han recibido 
sn hcrencü\ sin el beneficio do inv~n­
tario. 

A1-t. 1.1)2:.>.. Los acreedores pnetle11 de­
ja1· al tluudor la ndministmción <le su1:1 
l>iones, y hacer cou él los arreglos ó con­
vouiús que tnvioren por conveniente, 
siempre que en ello se conformaren las 
do:i t~rcoras partes de los acreedores 
concurrentes que reúnan las tres cuartas 
part<.>s 1le créditos, ó las tres cuartas par· 
tos de acreedores concurrentes que 1'8Ú· 
nau los dos tercios de créditos. 

Art. l.1>23. El ncuordo de los acree-
1loros, h<'cbo con nrreglo 'cl,l artículo ante 
rior, es obligatorio pnra todos los inte­
resados 011 la 1111\Sa, siempre que hayan 
sido cit.vlos, según se prescribe en el 
Códi~o de Prooedimitmto Oivil. 

Art . 1.024. Los acreedores ·hipoteca­
rios y privilegia.dos uo quedan sujetos al 
convenio celebrado por los demás acree­
dores con tal que se abstengan de vo­
tar, aunque tomen parte 011 las deli­
beraciones. 

Art. 1.92Q. Sobre las especies identi­
ficables que pertenezcan á otrns personas 
por razón de dominio y existan en poder 
del deudor, conservan sus derechos los 
respéétivos dueños, que pueden pedir su 
separación de la masa. común ; pero In 
devolución de la cosa mueble vendida, 
soa. al contado ó á plazo, sin 4aber xeci­
bido su precio, no tendrá lugar en caso 
de cesión do bienes, si no se intenta ó 
resulta. intentada la acción dentro de loK 
ocho días posteriores á h\ entrega de la 
cosa. hecha al comprador. 

SEOOION 3ª 

Del ben<dicio de comp6lü1wia 

Art. 1.026. E"u virtud dol beneficio do 
competencia, el deudor tiene el derecho 
de que al ejecutárselo se le dt'je lo nece­
sario para vivir honestamente, según 
acostumbran generalment-0 las personas 
pobres do su educación. 

Art. 1.927. Gozl\u de. esto beneficio: 
1 ° Los ascendientes rospocto ele t1us 

desceudioute..~, y al contrario. 
2~ Los hermanos . 
3" Los cóoyngos. 
4~- Los ascendicutes del cónyuge y los 

cónyuges de los descenclientes. . 

5~ Lo& deudores á quienes se le~ ha­
ya. admitido la cesión <le bieuc~, a u oque 
se}~ extrajmlicialmeute, y los fallidos 
que hayan siclo declarados excusables, 
respecto de los crétlitos comprendidos 
on la. cesión de bienes ó en la quie­
bra.. 

TITULO XXV 

. DE LA. PRESORIPOIÓN 

SECO!ON t~ 

Di.9posiciones generales 

Art. 1.028. La prescripción es uu me­
dio de adquirir un derecho ó de · libertar­
se de una obligación PQr ol lapso do 
tiempo y bajo las condiciones determina. 
das pol' fa ley. 

Art. UJ2$. Pata adq u~ir i>o.r p1·et1-
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crlt_)ción so ueoosita posesión legiti­
ma. 

Art. 1.930. No se puede renunciará 
1~ prescripción sino después de adqui­
rida. 

Art. 1.931. El que no puede enaje­
n:ir no puede renunciar á. la prescrip­
ción. 

Art. 1.032. El Juez no puede supltr 
de oficio la prescripción no opuesta. 

Ar·t. 1.933. La renuncia de la pres­
i:riJ?ción puede ser expresa. ó tácita. La 
túc1t.a resulta <le todo hecho incompati­
ule con la voluntad de hacer uso tle la 
prcscri pció11! 

Art. 1.934. Los acreedores ó cúal­
quiera otra persona interesada cu hacer 
valer la prescripción pueden oponerla, 
aunque el deudor ó el p[l)pietario re-
11uncic11 á ella. 

Art. 1.935. La prescripción no tiene 
lugar respecto de las cosas que 110 están 
cu el cowercio. 

Art. 1.930. El Estado por suH bienes 
p~trimoniales y todas las personas jurí­
d1cns están sujetas í~ la prescripción, 
como los particnlaros. 

SEOüIO~ 2" 

D,J las causas que irnpillen 6 S'uspmulen 
la p-tescr-i1UMn. 

Art. UJ37. El que tiene ó posee la 
cosn, en nombre do <>tro, y sns hercderc,s 
no pueden jamás pr08cribirla, á wenes 
que se l1n.ya cambiado el título de su po­
~t•sió11 por en.usa procedente de un ter­
cero, ó por la, oposición quo ellos mit>1mos 
hayan hecho al derecho de propietario. 

Art. 1.038. Pueden prescribir aque­
llos á qnieues han cedido ln cosa á títn-
1? de_ pr?piedacl los arrendatarios, depo­
s1tnnos u otras 'persomis que la tenían á, 
título precario. 

Art. 1.939. Nadie puede prescribir 
contra su título, en ol seutid9 de que 
undie puede cambiarse á si mismo la 
causa y el principio.de su póses\ón .. 

Cualquiera puede prescribir contra sn 
titulo, en el sentido de que se puede ob­
tener por la prescripción la liberación de 
uun obligación. 

Art. 1.940. No corre h• prescrrp­
cióu: 

Entre cónyug~. 

. . • •• . ' 1 

Entre la· per~ona que ejerce .)a patrin, 
potestad y la-qne está sometida ú,· ella. 

Entre ~l menor ó .el entre<lic:]Jo f su 
tutor, mieutras no ha ce~ado lá tutela, ~i 
se han rendido y a.probado defi.n1-
tivameute las cuentas de su administra- . 
cióo. · · · 

Entro el menor einancipaclo .y .el mayor 
provisto de curador por una pa.rt.e, y el 
curador por la otra. 

Entre el heredero y la· sucesión acep­
tada bajo beneficio de inventario. 

Entre las personas que por 1~ ley están 
sometidas á la administración de otrM 
personas, y aquellas qne ejerceu la mlmi­
nistracióo. 

Art. 1.941. No corro l.~ proscripció11: 
Contra los menores no ema.ncipa<loH ni 

contra los entredichos: 
Respecto de los (lereclios· co11dicio11alcs, 

mientras que la condición uo esté cum-
plida: · 

Respecto á la acción üe saneamiento 
mientras no haya tenido lngn.r la evic-
ción: · · 

Respecto de los bienes hipotecados ¡,9r 
el marido para la ejecución de las con· 
venciones l.Jlatrimoniales, rnie11tras clnre 
el matrimonio: 

Respecto ele cualquiera otra .icción 
cuyo ejercicio esté suspendido por un 
plazo mientras no baya expirado <11 
plazo. 
. Art. 1.942. En la prescripción por 
treinta aíios, las cansaR por impedimento 
contenidas en el artículo ant-erior uo 
tienen lugar respecto do un torce1·0, de­
tentador de uu inmueble ó · do un clcrc­
cho real sobre inmueble. 

Art. 1.943. La suspensión <le h~ pres­
cripción eu favor uc uno de los acreedo­
res solidarios no aprovecha {1 los otroi,;. 

SECCION 3" 

De las cat1sas qite interrmn11en 
l<t prescri11ci6n 

Art. 1.9H. Lo" preRcripcióu se inlci­
rrumpe .natural ó civilmoute. 

Art. 1.945. Hay interru.pci611 11atnral, 
cuand.o por · cualquiera cansn. tleja de e~­
tar ~l poseedor en el goce de la cosa por 
más de un_año. 

Art. 1,946. So iuterrnmpo civilmente 
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en virtud ele una demanda judióial, aun- parte de Ji\ d~.nña á caq~o·-del mismo he­
que se haga ante nn Juez ioco_mpetente. redero. 
<le 1;111 decreto ó <l~ un aclio de embargo Para interrumJ)ir ·totalmente la p_res-
11ot1ficado -~ la _Perso~a respecto de la criDción respMto <le. }os codendores so1i­
<mal ~e 9mere -~mped1r el curso _de __ la dari9s, es. ·necesari9'qae la notiftcacióR 
prcscrt}?c1ó11. Si se trata de pres~n~~!ón . de lós .act-0s de ;intierrupción se haga · á 
,le créditos, bastll, el ·C?bro extr~udio1al. . t-Otlós · lÓs he.r.ederós· del deud9Jt. clifun.lio-. . . . . , . ' . . .. .. ' 

Pnra qne. la <leman~ajndicfal produz:· · 6. rqµe el . teoo.nooimientx>' :aea ~ho ,nor 
ca interrupción, deberá: registrarse en 1~ t.o<.l'<>S. los heredero.~. 
oficina correspoudie~te. ,,antes. d~ espi~ar · Art. l.952~ Todo acto que interrumpe 
el lapso d~ la. prescripc10n, copia ce~tift- la prE',SOripción en favor de uno <le los 
c:u.la_ del libelo con la orden _de co~I?ar~- -. acreedores soliaarios aprovecha igunl­
cenc1a del <lemandado, anoorizad~ por e~ ment6 á los otros aereooorea. . 
,Juez; á menos que se haya efectuado-la · . , . 
citación del demanda-do dentro <le dicho Art. 1.9153. · La notificación de un acto 
lapso. · de interrupción al clendor pljncipa.11 ó el 

· . . reconócimiento del derecho-que él na-ga., 
~r~. 1:947. Para. m_ter~u.mpl.1' Ja. pres- interrumpe la prescripción respecto del 

c:ripc1ón, ln. demando. 1udlc1al · puede ~er fia,(lor. 
intentada contra un tercero para el efoc- · 
to de hacer declarar la existencia del 
1lerecbo, aunque esté suspenso por un 
plazo ó por una. condición. 

Art. 1.948. El registro por . sí solo 
110 interrumpe la prescripción de la llipo-
teca. 

Art. 1.9!9. La citación judicial se 
considera como no hecha, y no causa in· 
terru-pción: 

l~ Si el acreedor desistiere de lá de­
manda-, ó deja.re extíngnir la instancio. 
<lon arreglo á lo dispuesto en el Código 
tlo Procediminto Oivil. 

2~ Si el deudor demandado füere ab­
suelto en la demanda. 

Art. 1.950. La prescripción ,se inte-. 
rrttmpe también civilmente, cuan<lo · el 
tlondor ó el poseedor reconocen el dere­
cho de aquél COTJtra quien ella habíq,co­
menzado á correr. 

Ar_t. 1.951. Los a.ctos que interrum­
t>tm civilmente la. prescripción notificados 
1i. uno <le los deudores solidarios, ó el . 
recouociyiienlio del d.erecho· heoho por 
uno de ellos, interrumpen la prescrip· 
ción contrn los otros y aun contra sus _ 
herederos. 

Esos mismot-1 ttctos notificados , ~ uno 
de los herederos del deudor solidario ó 
el recouocimieuto del derecllo hecho por 
oote heredero, no int.errmnpen la pres­
cri pc!On respeolio ele los otros coherede­
ros, aunque el crédito sea hipotecario, 
si la obligación 110 es indivisible. 

Estos actos ó reconocimientos no inte· 
rru.mpeu la 1>rescripción re~pe~t:o de los 
otros codemlores. soli~\arios, sino en la 

Del tiemp(Mleoesano para presnribir 

§ l º 

Disporicio1tes generales 

Art. 1.954. .ta prescripción 1-1e cuen t.'\ 
por dias enteros y no por hora~. 

Art. 1.955. La ¡,resoripcióu se cousn­
mn. n.l fin del último día del término. 

De la prescripció,n de treinu,, ele veint.e 
y de die~ años 

Art. 1.956. Todas las acciones reales 
~e prescriben por treinta años y las per­
sonales por_ veinte, sin que pueda opo­
nerse á la prescripción la falta de título, 
ni de buena fe. 

El derecho de hacer uso de la. vía eje­
cutiva se prescribe por diez años. 

Art. 1.957. El deudor de una renta 6 
de cualquiera prestación anual, que deba 
durar más ele treinta años, debe dar á 
su costa dentr-0 de los dos dos últimos 
iÍ.ños del tiempo necesario para prescri­
bir, un nu~vo título á su acreedor, si .éR­
te lo exige. 

A.i't. 1.958. El que adquiero ele bueon. 
fe uñ inmueble ó nn dereého real sobre 
nn inmueble, en virtud de un titÚlo que 
ha sido debidamente registrado :y qué no 
es nulo por defecto de forma, l)rescribe 
la propie.lla<l ó el derecllo real por diez 
aiios á con~r -de la. fecha del registro 11el 
titulo. 
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.Art. 1.959. El que con título de here­
l\c1-o y buena fe a.c\quiere una herencia. 6 
\)arte d() e\\a., \a l)tescrióe l)Ot e\ término 
<le die1, afios. 

§ 30 

De las J!rescripciones -,más oortas 
A.rt. 1.060. Se prescribe por ciuco 

a.iios la obligación de pagar Jos atrasos: 
l'! De pensiones alimenticias. 
2Q Del precio de los arriendos, bien 

sea. la fiuca rústica ó urbaua. 
3" De los intereses de la suma que 

los devengan, y en general, de todo lo 
,¡ue debe pagarse por años ó plazos pe­
riódicos más cortos. 

Art. 1.961. Los abogados, procurado­
rc.s, patrocinantes y otJ'OS defensores que­
da.u libres de Ja, obligación de dar cuenta. 
lle Jos papeles ó asuntos en que han in­
tervenido, cinco años después que éstos 
han terminado ó han dejado de intervenir 
011 ellos. Pero puede deferirse j uramen­
to ;\ las personas comprendidas en e-ste 
articulo para que digan si retienen los 
papeles ó saben donde se encuentran. 

Art. 1.062. Las cosas muebles se pres­
criben por tres ai'ios de posesión con jus­
to título y buena fe. 

Ar t,. 1.063. Se prescr ibe por tres años 
la obligaciún de pn-gar á : 

1" Los abogados los procura.dores y 
toda clase de curiales, sus honorar ios. 
derechos. salarios y gastos. 

El tieiupo para las prescripcioues corre 
desde qne foneció el proceso por senteo­
da ó conciliación de las partes, ó desde 
l,• cesación de los poderes del prucura­
tlor, ó llcsdc que el abogado cesó en su 
111i11istorio. 

B u cuanto {i los pleitos no <lotermina-
1los, el tiempo será de cinco años desde 
11110 so devengaron los derechos, honora­
tfos, salarios y gastos. 

:.!'.' Los registradores, los derecltos de 
las escrituras ó instrumentos que auto­
rizaren, corrientlo el t iempo para In. pres­
cripción desde el \lía ele sn otorga­
miento. 

:1•.1 Los agentes de negocios, sus sa­
larios; y corl'O el tiempo desde qne los 
1lfW<'ngnrou. 

4~ Los médicos, cirnjnuos, boticarios 
y tlemás que ejercen l.\ profesión <le cu­
rm1 sus visitas, operaciones y medica­
mentos ; corrie.mlo el tiempo desde el 
suministro de éstos ó..desde que se hici1:1-
ron aquéllas. 

TO:U:O :X.ílII-83 

5° Los profesores, maestros y 1·opeti­
dores de ciencias, letras y artes, sus sa,­
larios ~ 

6'l Los ingenieros, arquitectos, agri­
mensores y liquida(lores, sus honorarios; 
CÓntándose los tres afios desde In. con­
clusión de su~ t rabajos. 

7~ Los dueños de casas 1le peusió11, 
ó de educación ó instrucción ele t.ochb 
especie, el precio de la pensión <le sus 
pensionistas, alumnos ó aprendices. 

8'.'· Los comerciantes el precio ele las 
mercancías qne venden á perso11as que 
no son comerciantes. 

9? Los Jueces, secretarios, escribiou­
tes, y alguaciles do los tribunales, los 
derechos araucelarios qne clevengau QII 
el ejercicio do sus funcio11es; y se cuo11-
tan los tres aíios desde la <.'jecucióu 1lcl 
acto que éausó el derecho. 

10º Los sirvientes clomósticos, joma­
leros y oficiales mecf.nicos, el precio de 
sus salarios, jornales, trabajo ó I.J.oclmra. 

11~ Los posaderos y I.J.ostcleros por la 
comida y habítación ·que dieron. 

Art. 1.064. En todos los casos 1lcl 
ar tículo anterior corre la prescripcióu, 
aunque se hayan continuado los sorvicio::i 
ó t rabajos. 

Art. 1.0(if>. Sin embargo, aquellos á 
quien~s se opongan estas proscri pcio11es 
pueden deferir el juramento ú, los qno 
las oponeu, para que digan si r~11l111e11tc 
la deutla bf\ sido extinguida.. 

El juramento puedo defcrirso {L los 
herederos, y á. sus tutores, si so11 1110-
nor('S ó entredichos, para que cli~a11 si 
saben que la deuda Ita sitlo cxti11g11itla. 

Las prescripciones de 11 uo trata cs lc 
párrafo corren uún contra los memores 110 
emancipados y los outre.<lichos, salvo su 
returso co11tra los tutores. 

Art. 1.!lG7. Eu las prescripciones uu 
mencionadas en esto título, i;e observa11 
las reglas especiales que les concioruen 
y las geuerales sobre proHcripciém en 
cnanto 110 H<'an co11trarinH (L w1111~lln~. 

SECCIOX ,-; ,, 

lJiiiJJOsició11 tra11,qifo,w 

Art. 1.!JGS. Las ¡,rcscri poiu11cs , l ll l. 
huuiereu comenzado á coLTcr a11t(;,; de l.t 
publicación tle este C6d:go, se 1<:g \Ht11 
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por las leyes bajo cuyo imperio prioci­
pinron ; pero si desde que éste fuere 
¡,11ci;to (\TI OUSOrvaucia, trar-curri&e to­
do ol tiempo en él requerido para las 
¡1rcHcripcioncs, surtirán éstai:; sn efecto, 
au11qnc por dicbas lcy('.S se reqnicm 
el J:1p1;0 ,le más tiempo. 

DISPOSWIONES FlNALJ!:S 

.\.rt. 1.!JGU. Est.e Có<ligo comeuzar,¡ 
{L rngir el 28 do octubre 1lel corrien­
te aíio, y tlcscle osn. focha queda de­
rogado el Oó«ligo Civil cxpe«lido el 10 
de eli<:icrnhrc de 1880. 

,\.rt. l.!J7U. Uu t'je1nplar de la etli­
ció11 olicial elo ei,;to Código, tinnatlo 
por el Prci-ielcnt.c ,lo la lt<•púl,lica, rc­
fnrnclat!,, por ol Ministro ,le Rcfacio-
11c:; lnlcriorc8 y ::;ollado con el Gmn 
St•llo Nacioual, :,;crvír{L ele origiual y 
snr{L depo:-it.-ulo y custodiado co el ar­
chivo tll'l l •~jccutivo Nacio11al. 

Dado eo el I'alacio Legislativo Fe­
deral eu Caracas, á los siete días 1lt-l 
mes de mn.yo de 1806.-85' y 38° 

El Presidente de la CíLmara del Se­
nado, J. Oalcm1o ,lfathieu .. -El Prcsideu­
t.e <le la Cámara. de Diputados, Gttiller­
mo Ramfrez.-BI Secretario de la. Cáma­
ra del Senado, Francisco Pimentcl.-E\ 
Secreta.río de la Cúmara. de Diputado::-, 
Jlf. Oaballc1·0. · 

!'alacio l•'edcral en Oaracas, ÍL JU tle 
mfl.yo ele 18!)6.-Aíio 85º de la lntle.pe11-
de11cia y 38° de h\ Pederación.-Ejecú­
teso y cníclese de su 1üecució11.-Joaqi,ín 
Ore.~po.- Hefr<•,odado.-gJ Ministro clo 
Relacioucs fotcrim·ei:;, <'· ll'l'wu:isco 0Ct.~­
tillo. 

-~ -~ (!) • (') 
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